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Municipalidad D¡strital
de Pocollay

RESOLUCIÓN ETCET¡ÍA.
N" l(m 20ll

Pocollay, Mryo O9 del2011.

VISI()S:

El Ex¡rediente SIN de Liquidación de Corn¡rensación Vacacional del Ing.
Lesmes Feltpe *Iaquera Caeqaera, el Informe N" O24-2O11, OAEF-DMP, del Jefe
de la Oficina de Administración Economía y Finmzas, Inforrne No072-2O11-
OPPRPI/MDP-T, del Jefe de la Oficina de Planreernierrto Presuprresto,
Racionalización y Programación de Inversiones y Proveida de Gerencia Municipal;
Y,

COI{SIDERAI5DO¡

Que, de confornidad con el articulo 37 de la ley 2A41I Ley General del
Sistema Nacional de Presupue$o establece que los gastos comptomeüdos y no

s al 31 de diciem.brc de cada. año Fiscal prrede afectarse al Presu¡mesto
Insütucional del periodo inmediato cuncordante con elD.S. O17-84-PCM
"Reglamento del procedimiento administrativo ¡rma el reconoeimiento y abonos de
créditos internos y devengados a cargo del Estado

Que, el Decreto Iegislativo 276 y su rqlamento D-S- OOS-9O-PCM,
establecen los requisitos, prodimientos y niveles de autoridad para el
otorgamiento de Ia remuneracién com¡rensatoria ¡ror üem¡ro de sen¡icios a favor de
los senridores de la arlminist¡ación public¿q asimisvno el artícrrlo 1O4 del D.S OO5-
90-PCM señala que los servidores que ces¿rn en el servicio antes de tracer uso d
sus vacaciorres tienen derecho a pereibir una remr¡neración total ¡nr ciclo
acumulado, cr>trlrr wm.¡rcnsación efr Gaito ootatrariG dicha. comlrcnsacién se hará
proporcionalmerrte al tiempo laborado ¡nr dozanras partes,

iÉii Que, la unidad de Recrrrsos Humanos, confmne al Rqgfumento de
j.J,'Organización y Funciones que oc¡xesamente seúala dentro de sus funciones, la de
(:) gonducir y elaborar las actividades relacionadas con la confeccién de planillas de

remuneraciones y liquidación de los beneficios sociales en los Grminos que señala
la Lev.

Que del expediente aobre üqtridaciólr de coapensaei6'n Vacasiolral del Ing.
I Lesmes Felipe Maquera Coaquera, quien laboro ooúro encargado del proyecto

imiento de Capacidades en elManejo de Cultivos de Fnrtalesl del periodo
O2/OT /2AAT al3IlA3l2Qú9" donde s tiene anexadas a la rnism.a

plarrillas de Com¡rensación Vacacional, por el monto asceJadente a S/3,433.5O
tres mil cuatrocientos hinta.y tres con 5O/1OO rruevos soles.

Qr¡e, la compensación vacacional del Ing- Lesmes Felipe Maquera
Coaquera, fue atrrrobado merliante Resolución de Administración N" 156-2010-
OAEF-MDP-T, eI mimo que obra en el ex¡rediente, ¡ror Io que la Jefatura de
Recursos Humanos en merito a la Resolución N" OO&2Oll, resuelve dejar SIN
efecto el Acto Resottrtivo N' 156-2OI"O*OAEF-MDP-T, de fecha 3O de rroviembre del
2AtO, por modificaeión de la estmctura de la cadena de la Fuente de
Financiamientc.


